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la dunta., Artíaslo  bécimo Sexto.” Duórun de decisión.” 

   

  

salve disposición en contrario de la ler, las decisionge” 
al 0! 

se tomarán con la mayoría del capital social conca ente 
ao E pan e ae e 

  

   

  

secan y Me ii AAN AS 
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    CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL ZAPITAI/SOCIAL DE LA GÓMP. 
ANÁLISIS SOCIAL Y ECONÓMICO ESTADÍGRAFA CÍM LTDA. 

z . / / 

  

  

ol SOCIO ? Cap / Capital pagado Participaciohes o 

suscrito 

1.- Freddy Paúl Llerena Pinto 369 360 
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2 fbsar Vicente Herana pinto 4 y 20 / 29 / 29 

20 [4 
400 / a00]| ao / 

[5.- Mañtha Ximena Pinto Benítez 20 

            TOTAL 
  

Elo capital pagada por los socios en  ntmerario se 

encuentra depositado en la cuenta de integración de 

capital abierta a nombre de la sociedad, CUYO 

certificado bancario se  incorp a la presen te 

escritura como. habilitante. Le inversión que  regdizan 

los socios de la "compañias todos de cionalidad 
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la presente escritura, e impulse” posteriormente"“8£o, 

    

  

trámite respectivo hasta la inscripción 

instrumento en €el Registro Mercantil. 

Hotario se servirá añadir las demás cláusulas da 
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E 
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+ BANCO INTERNACIONAL 
> 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

        

DE CAPITAL N"__ ¿0101089 abierta el _Miércoles-24-de yo 2 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
     

que se denominará _,,,, 

la cantidad de ____ CUATROCIENTOS DOLARES 00/100 
  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

360,00 t Y 

LAA. 
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/ 
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El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Gonstitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción, 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración dé Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. 

QUITO, Miércoles, 24 de Agosto de 2011 

Lugar y Fecha de emisión 
  

  

Firma Autorizada 
Form 781-3217 R
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7380736 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VITERI JACOME PABLO GUDBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/08/2011 8:55:04 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ANALISIS SOCIAL Y ECONOMICO ESTADIGRAFA CIA. LTDA. 
— APROBADO —————— A e rs Pu 

eS 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/09/2011 A 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ZAS 
AB. MONTSERRAT POLA 
DELEGADA DEL SECH 

      

   
D DE YCAZA 

NIO GENERAL 
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, REPÚRLICADEL ECUADO! 

can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR OTIOSI2D41 

55-00 1713211496 

AMERO. . — SÉDULA 

LLERENA PINTO FREDDY PAUL 
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netas * . CERTIFICADO DE VOr VOTACIÓN 
REFERÉNDUM * Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

174-0165 1705377909 me / 
reste CÉDULA Y 
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se otorgó, en Te de ello confiero esta TERCERA COFIA 

(CERTIFICA, de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, —denominada 

ANALISIS SOCIAL Y ECONOMICD ESTADIGRÁFA CIA. LTDA., 

Debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y 

fecha de su celebración. 
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¡Registro Mercantil Quito 

00000 1 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.11. TRES MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO del Sr. DIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 02 de septiembre de 2.011, bajo el número 3021 del 
Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA - Opia : certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía: "AN LISIS. SOCIAL Y      

    

    

    

seis meses, 
o dispuesto       

    

en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975 
del mismo año.- Se anotó en el Rej 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 23750 

Quito, 16 de septiembre de 2011 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ANALISIS SOCIAL Y ECONOMICO 
ESTADIGRAFA CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

Dr. Vícter Cevallos Vásquez 
SECRE IO GENERAL


